
Proposición	Artículo	nuevo	Proyecto	de	Ley	No.	296-2020	de	Cámara	y	185-2020	de	Senado	“Por	
el	cual	se	decreta	el	presupuesto	de	rentas	y	recursos	de	capital	y	ley	de	apropiaciones	para	la	

vigencia	fiscal	del	1°	de	Enero	al	31	De	Diciembre	De	2021”	

 

 

Artículo NUEVO. En caso de declaratoria de utilidad pública de activos extintos o en 
proceso de extinción de dominio por parte de entidades territoriales, el administrador del 
FRISCO podrá utilizar los siguientes mecanismos para su enajenación: 

1. Promover mecanismos de extinción de obligaciones por conceptos de impuestos, 
valorización, inversiones, mejoras y otras obligaciones que recaigan sobre los 
bienes objeto de venta o sobre el portafolio administrado en la jurisdicción de la 
entidad territorial. 

2. La entidad territorial podrá ofrecer que el pago en recursos líquidos del valor total o 
parcial del activo se efectúe en varias anualidades, para lo cual, deberán contar 
con las respectivas autorizaciones de vigencias futuras. 

3. El administrador del FRISCO podrá transferir el dominio del activo, a un 
mecanismo fiduciario que constituya la entidad territorial para desarrollar 
programas y/o proyectos que tengan componentes de utilidad pública o interés 
social, siempre que, la solicitud esté acompañada del concepto de viabilidad 
técnica, jurídica y financiera de la Secretaría de Planeación del Ente Territorial. 

En caso de que, cualquiera de los mecanismos previamente descritos se realice sobre 
activos en proceso de extinción de dominio, la entidad territorial deberá disponer y pagar 
el 30% del valor comercial de los mismos, para garantizar la reserva técnica prevista en el 
artículo 93 de la Ley 1708 de 2014, modificado por el artículo 24 de la Ley 1849 de 2017. 

Parágrafo 1. Para la modalidad de pago relacionada con extinción de obligaciones 
descrita en el numeral primero del presente artículo, no aplicarán las destinaciones 
previstas en el artículo 91 de la Ley 1708 de 2014.  

Parágrafo 2. Para la modalidad descrita en el numeral tercero del presente artículo el 70% 
restante del valor de venta del bien, podrá ser cubierto con las utilidades propias del 
negocio y el desarrollo del programa y/o proyecto en el plazo estipulado por este.  En todo 
caso, para la entrega de bienes para la ejecución de este tipo de proyectos, el 
administrador del FRISCO suscribirá con el ente territorial, los actos jurídicos donde se 
establezcan entre otras las condiciones necesarias para la entrega de los activos y las 
causales de devolución de los activos, si a ello hubiere lugar. 

 

 

 

 



En caso de que los recursos de la reserva técnica del FRISCO no sean suficientes para 
dar cumplimiento a la orden judicial de devolución, el pago de estos se hará con cargo al 
Presupuesto General de la Nación.  

Atentamente.,	

	

ALVARO	HENRY	MONEDERO	RIVERA		

Representante	a	la	Cámara	por	el	Valle	del	Cauca		

 


